
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3101 022 2019 00691 00

De acuerdo a los memoriales que reposan en Pdfs. 71-73,

SE RECONOCE personería judicial a la profesional del derecho

LINA  MARIA  CASTILLO  SIERRA,  quien  obra  en  calidad  de

apoderada de la demandante BLANCA JANETH DIAZ RUIZ, en

los términos y para los efectos y fines del poder de sustitución.

Secretaría,  remítale  de  manera  inmediata  el  link  del

expediente digital, a la mencionada abogada.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

SR.

SR.

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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